
                                                                                       JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
                                                                                               DE VILLAVICENCIO META 

 

                                                                                         
  

Atendiendo a que la comisión conferida por el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO DE INÍRIDA –GUAINÍA, para la diligencia se encontraba 
programada para el 21 de junio de los corrientes, fecha en la cual ingreso la 
actuación al despacho; y que, mediante el Acuerdo No. CSJMEA21-8 de fecha 14 de 
enero de 2021, el Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, ordenó la suspensión 
de las diligencias fuera de los Despachos Judiciales hasta tanto se levante la alerta 
roja declarada por la tasa de contagios de Covid 19, se ordena devolver la presente 
comisión al despacho de origen sin diligenciar.  
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 
DEYANIRA RODRIGUEZ VALENCIA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO  

 

No. __47_  del _16/07/2021__ 

 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 

 

                                                       

 

Clase de proceso DESPACHO COMISORIO No. 002/2021 

Procedencia JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE INÍRIDA 
–GUAINÍA 

Clase de proceso FILIACIÓN NATURAL 

Demandante RODRIGO NAÍN ÁVILA 

Demandado LEONEL ROLDÁN CASTAÑEDA, ALCIDES ROLDÁN CASTAÑEDA, 
ARIEL ROLDÁN CASTAÑEDA y DANILO ROLDÁN CASTAÑEDA 

Radicación 94001 31 84 001 2020 00052 00 

Asunto Ordena devolver a despacho de origen 

Fecha de la providencia Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021)  


